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VIGÉSIMA TERCERA   SESIÓN ORDINARIA,  
JUEVES 14  DE OCTUBRE  DE 2010 

 

 

ACTA No. 34 
 

ACUERDO No. 1 
 

Este Ayuntamiento aprueba  por Unanimidad de votos, del Orden del Día de la Vigésima Tercera Sesión 
Ordinaria.  

ACUERDO  No. 2 
 
Este Ayuntamiento aprueba   por Unanimidad de votos, el Acta No. 32  y Acta 33 correspondientes  a la 
Vigésima  Segunda Sesión Ordinaria de fecha jueves  23 de septiembre y 28 de septiembre del 2010, 
correspondiente a la Décima Primera Sesión Extraordinaria respectivamente. 
 

ACUERDO No. 3 
 

Este Ayuntamiento  aprueba por Mayoría de 17 –diez y siete- votos a favor y 3 -tres- abstenciones  de 
los CC. Regidores Ing. José Guadalupe. Guerra Garza, Lic. Félix Rocha Esquivel y C. Florinda Solís 
Malacara el  siguiente:  

ACUERDO 
 

Primero.- Se aprueba el Tercer Informe Trimestral Financiero por el período que comprende del 01 de 
julio al 30 de septiembre del 2010, de acuerdo a la revisión de los documentos y anexos presentados 
por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
 
Segundo.- Se instruye al Secretario de Finanzas y Tesorero  Municipal, para que por su conducto se 
envíe al Congreso del Estado de Nuevo León, el Informe que por medio del presente se acuerda, para 
así cumplir con lo señalado por el artículo 26 inciso c) fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León.   
 

ACUERDO No. 4 
 

Este Ayuntamiento aprueba por mayoría de 17 –diez y siete-  votos a favor y 3 –tres –votos en contra   
de los CC. Regidores Ing. José Guadalupe. Guerra Garza, Lic. Félix Rocha Esquivel y C. Florinda Solís 
Malacara el siguiente: 

ACUERDO 
 

Primero.-  Se aprueba la Cancelación de los Documentos Incobrables que datan de Administraciones 
pasadas por la cantidad de $6,388,499.17 (Seis millones trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos con  17 /100 M.N.), de acuerdo a la revisión de los documentos y anexos 
presentados por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
 
Segundo.-  Se instruye al C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, que de baja de los Registros 
Contables los documentos incobrables que  lo que se refiere el punto anterior. 
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ACUERDO No. 5 
 

Este Ayuntamiento aprueba  por Unanimidad de votos el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero.-  Se aprueba la firma del Convenio de Colaboración Administrativa en derechos de revisión de 
planos a través del Programa de Regularización Catastral de acuerdo a la revisión de los documentos y 
anexos presentados por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
 

ACUERDO No. 6 
 

Este Ayuntamiento aprueba  por Unanimidad de votos el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero.- Se aprueba la valoración de nuevos fraccionamientos correspondiente al período  noviembre 
2009 a octubre 2010 del Municipio de Guadalupe, N.L., de acuerdo a la revisión de los documentos y 
anexos presentados por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
 

ACUERDO No. 7 
 

Este Ayuntamiento aprueba por Unanimidad de votos el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero.- Se aprueba el otorgamiento de hasta 618 subsidios al pago del Impuesto  Sobre Adquisición 
de Inmueble, Derechos Urbanísticos y Regularización con cargo a las contribuciones y demás ingresos  
municipales a las colonias CNOP, Díaz Ordaz y  Miguel Hidalgo de este Municipio por la cantidad de 
$700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N. como Cuota Única.  
 
Segundo.-  La Secretaria del R. Ayuntamiento deberá turnar para su publicación las presentes Bases 
Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás 
ingresos municipales que reciba el Municipio de Guadalupe, tanto en la Gaceta Municipal como en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 inciso 
c) fracción VI y 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 
 

ACUERDO No. 8 
 

Este Ayuntamiento aprueba por Unanimidad de votos el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Se autoriza la Reasignación Presupuestal del Financiamiento para Programas Emergentes 
de Obra Pública, de Demolición y Reconstrucción de puente vehicular en colonia Balcones de San 
Miguel por $ 5,500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
  
SEGUNDO: Se autoriza a la Presidenta Municipal a celebrar los actos y a suscribir los instrumentos 
jurídicos necesarios para formalizar el mecanismo de garantía y/o pago de las obligaciones crediticias 
derivadas del financiamiento aprobado en la Sesión de Cabildo en fecha 26 de Marzo del año en curso. 
 

ACUERDO No. 9 
 

Este Ayuntamiento aprueba  por Unanimidad de votos el siguiente: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO .- Con   fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4  5  fracción I incisos a)  b) y e), fracción 
II incisos a), d), e), j), l); 15, 16 fracción  I incisos  a),b), c),  d), k), l) y n);  17 y 18 , 31, 32, 33 fracción IX 
del Reglamento de la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas  y de Prevención y Combate al Abuso 
del Consumo de Alcohol de Guadalupe, Nuevo León, se AUTORIZAN 3 -TRES-  APERTURAS,  Y  2 –
DOS-  REVOCACIONES a los Titulares y  propietarios de los siguientes  establecimientos: 
 

APERTURAS 

FOLIO  
TITULAR  Y DOMICILIO 

 
GIRO 

 
0426 

 

 
C. Maria Elizabeth Ramírez Ramírez  
Calle 5 de mayo No. 132 Col. Guerra 

 
Centro Social. 

 
0605 

 
C. Margarito Coronado Coronado 
Calle Mandarina No. 127 Col. Vaquerías  

 
Abarrotes con Venta de Cerveza 
para Llevar en Envase Cerrado. 

 
0659 

 
Apuestas Internacionales S. A. de C.V. 
Carretera Miguel Alemán No.5050  
Col. Libertad. 

 
Restaurante con Venta de Cerveza 
en Botella Abierta, Vinos y Licores 
para su Consumo en el 
Establecimiento. 

 
REVOCACIONES DE PERMISO 

PERMISO  
TITULAR  Y DOMICILIO 

 
GIRO 

 
G-0171 

 
C. Silvano Córdova Rivas  
Calle  Felipe Ángeles  No. 310 
Col América Obrera   

 
Abarrotes con Venta de Cerveza en su Modalidad 
de Botella Cerrada 

 
G-2689 

 
C. Miguel Verduzco Calvillo  
Calle Cedro No. 4622  
Col. Valles de la Silla. 

 
Centro Social 
 

 

 

DÉCIMA  SEGUNDA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
MIERCOLES 20 DE OCTUBRE, 09:00 HORAS 

 

 

ACTA No. 35 
 

ACUERDO No. 1 
 
Este Ayuntamiento aprueba  por Unanimidad de votos, del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria 
convocada.  

ACUERDO ÚNICO 
 

Este Ayuntamiento  aprueba  por Unanimidad de votos, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

A fin de informar a la población del estado que guarda la administración pública municipal en el Primer 
año de gestión del Periodo Constitucional de Gobierno Municipal de 2009 el R. Ayuntamiento de 
Guadalupe, N.L. aprueba: 
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Primero.- Llevar a cabo la sesión Solemne de Rendición del Primer Informe del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal Periodo Constitucional 2009 - 2012, el día 04 -cuatro- de noviembre 
del 2010, a las 19:00 horas,   quedando sujeta la hora a  confirmación,  para ser comunicada con un 
mínimo de 24 horas de anticipación. 
 
(Articulo 26 inciso  a) fracción VI  de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, 
 
Segundo.- Declarar Recinto Oficial de la sede del Republicano Ayuntamiento el Teatro Municipal, para 
llevar a cabo la sesión solemne en comento. Sito en  Ignacio Zaragoza y  Guadalupe S/N   Plaza 
Principal Centro de CD. Guadalupe, N.L. 
 
(Artículo 22 fracción III inciso b) del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Guadalupe, 
N.L.) 
 
Tercero.- Facultad al C. Secretario del Ayuntamiento, para que en uso de sus atribuciones de inicio a la 
Sesión, efectúe la declaratoria del quórum e instale y conduzca la sesión solemne.  
 
(Artículos 76 fracción IV y IX y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, artículos 13 fracción IV y VII, 17 fracción X del Reglamento Interior del Republicano 
Ayuntamiento de Guadalupe, N.L.)- 
 
Cuarto.-  Se instruye a las instancias municipales competentes  para que procedan a  difundir en la 
población el estado que guarda  la administración municipal y lleven  a cabo la comunicación  a 
ciudadanía de la realizaron del primer informe y los logros del gobierno municipal en su primer año de 
gestión municipal, todo ello en el marco de las disposiciones legales aplicables  
 
Quinto.- Se autoriza el protocolo de la Sesión Solemne del Primer Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Municipal Periodo Constitucional 2009 2012. 
 
(Artículo 29 inciso c) del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Guadalupe, N.L.)- 
 

 

VIGÉSIMA CUARTA  SESIÓN   ORDINARIA, 
VIERNES 29  DE OCTUBRE  DE 2010 

 

 

ACTA No.  36 
 

ACUERDO No. 1. 
 

Este Ayuntamiento aprueba por Unanimidad de votos el Orden del Día propuesto para esta  Vigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria. 

 
ACUERDO No. 2. 

 
Este Ayuntamiento aprueba por Unanimidad de votos, el contenido del  Acta No. 34 -treinta y cuatro - de 
la Vigésima Tercera  Sesión Ordinaria  de fecha 14-catorce- de octubre del 2010, y el  Acta  No. 35 -
treinta y cinco - de la  Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 20 de octubre del 2010. 
 

ACUERDO No. 3. 
 

Este Ayuntamiento aprueba  por unanimidad  de votos, el siguiente: 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
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El R. Ayuntamiento de Guadalupe, N.L., periodo 2009-2012, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, Sexto 

de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo león, acuerda autorizar un descuento del 

100% en gastos y sanciones y el 50% en recargos en el pago del Impuesto Predial dentro del 01 de 

Noviembre al 15 de Diciembre del presente año; esto con la intención de apoyar a todas las familias de 

este Municipio. 

ACUERDO NO. 4  

 

Este Ayuntamiento aprueba  por unanimidad  de votos, el siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

El R. Ayuntamiento de Guadalupe, N.L., periodo 2009-2012, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 

Acuerda llevar cabo la rifa de 2-dos casas para los contribuyentes mas cumplidos en el pago de su 

Impuesto Predial, siendo de la siguiente manera: 

La primera Casa se rifara con los que cumplan con su pago dentro del 03 al 31 de Enero del 2011. 

La Segunda Casa con los contribuyentes que realicen su pago del 03 de Enero al día ultimo de febrero 

del 2011. 

ACUERDO No. 5  

Este Ayuntamiento aprueba  por unanimidad  de votos, el siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Revocar el acuerdo único  que consta en el Acta  35 –treinta y cinco- de la  Décima Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada el 20 de octubre del presente  año,  en la cual se aprobó llevar a cabo la 
Sesión solemne de Rendición del   Primer  Informe del Estado que Guarda la Administración Pública 
Municipal,  periodo constitucional 2009 -2012,  el día 04 –cuatro- de noviembre del 2010, declarándose  
recinto oficial para tal efecto el Teatro Municipal.  
 
Para acordar que subsista la fecha del 04  -cuatro- de noviembre del año en curso, para llevar  a cabo , 

en el marco de la austeridad republicana, y coincidiendo con las fechas históricas de celebración 

nacional, la  Rendición del   Primer  Informe del Estado que Guarda la Administración Pública Municipal,  

Periodo Constitucional 2009 -2012, para que se  lleve  a cabo este histórico Primer Informe, aquí en 

nuestro  tradicional Recinto Oficial de Sesiones, en nuestra  honorable e histórica Sala de Cabildo “ 

Bicentenario  de la Independencia Nacional. 

 
RECONOCIMIENTOS DEL R. AYUNTAMIENTO 

 
El R. Ayuntamiento de Guadalupe  Nuevo León efectuó al término de la Sesión el  reconocimientos a los 
3- tres- alumnos de 4º. ,5º, 6º,  de Primaria y a  los 3 –tres-  estudiantes de cada uno de los  tres grados 
de educación secundaria  ganadores de una Beca Económica para sus estudios en la Universidad que 
participaron y fueron seleccionados a nivel nacional   en el Certamen “1000 Becas: Generación 
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Bicentenario”. En Nuevo León resultaron seleccionados 32 alumnos,  6 de los cuales  son de Guadalupe 
N.L., quienes recibieron de manos de la C. Presidenta Municipal un reconocimiento y un obsequio.  
 

N° NOMBRE DEL ALUMNO ESCUELA 

PRIMARIA 

1 ALBERTO ABISAI MORENO HERNÁNDEZ PROFRA. GUADALUPE MORENO GARZA 

2 CHRISTIAN ANDRES GARCIA RAMIREZ NIÑOS HEROES 

3 ANA BEATRIZ OLIVA ZAMORA HIMNO NACIONAL 

SECUNDARIA 

1 JAVIER ALEJANDRO POLINA BAEZ N° 36, ESCUDO DE NUEVO LEÓN 

2 DIEGO ENRIQUE ARREDONDO CHAPA N° 2 GRAL. MARIANO ESCOBEDO 

3 JONATHAN EDUARDO ACEVEDO PEÑA N° 64 PROFR. RAMOS LOZANO 

 
MÉRITO DOCENTE 

 
El R. Ayuntamiento de Guadalupe  Nuevo León efectuó al término de la Sesión el  reconocimientos a los 
Docentes que obtuvieron el  Premio  al Mérito Docente fue establecido por la Secretaría de Educación 
del Estado, cuyo objetivo es  revalorar la función magisterial y reconocer a los maestros de educación 
básica que se distinguen por su trabajo en el aula y por su participación en proyectos y programas de 
beneficio a los alumnos, los docentes recibieron de manos de la C. Presidenta Municipal un 
reconocimiento y un obsequio. 

 
NIVEL NOMBRE DEL DOCENTE ESCUELA 

ESPECIAL BRENDA ANGÉLICA LUNA GALVÁN C. A. M. “MANUEL M. CERNA” 

PREESCOLAR ANA DELIA GARCÍA GONZÁLEZ J. N. DIEGO RIVERA, T. M. 

PREESCOLAR GLORIA VERÓNICA SÁNCHEZ MEDELLÍN J. N. MA. ENRIQUETA CAMARILLO DE 
PEREYRA 

PRIMARIA MARICELA  PINEDA BERNAL PRIM. “LUIS DONALDO COLOSIO, T. M. 

PRIMARIA MARIA MARGARITA PALACIOS CANCHOLA PRIM. “PROFR. SERAFÍN PEÑA, T. M. 

SECUNDARIA JUAN CARBAJAL VERA SEC. TÉCNICA 25 “DIEGO DE 
MONTEMAYOR”, T. M. 

ESPECIAL GLORIA JACINTA BRIONES LUNA U. S. A. E. R. N° XLVIII 

 

El R. Ayuntamiento de Guadalupe  Nuevo León efectuó al término de la Sesión el  reconocimientos 
por su trayectoria profesional y docente, ejercida en beneficio de los alumnos de nuestra ciudad al 
 

 
MAESTRO EMÉRITO. PROFR. JORGE FÉLIX SALINAS ESCAMILLA 

. 
El R. Ayuntamiento de Guadalupe  Nuevo León efectuó al término de la Sesión llevo a cabo la Entrega 
de Reconocimientos al Mejor Servidor Público Municipal  del Tercer Trimestre del Año 2010.  
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL  AYUNTAMIENTO      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

19544 JUAN GABRIEL GARZA OCAÑAS JUEZ CALIFICADOR  COORDINACIÓN DE JUECES CALIFICADORES 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23092 SONIA MENCHACA CISNEROS CAJERA DIRECCIÓN DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN INMOBILIARIA 

22104 ORLANDO ROBLEDO CASTILLO CAJERO DIRECCIÓN DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN INMOBILIARIA 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIALIDAD      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

10338 FELIPE FABELA GÓMEZ  OFICIAL DE PINTURA  DIRECCIÓN DE INGENIERÍA VIAL 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

21077 ROSA VALENCIA RÍOS ROJAS  OPERADOR DE 
RADIO  

COORDINACIÓN DE CRUZ VERDE 

23699 MARIORICARDO ACEVEDO GUAJARDO ASISTENTE OFICINA DEL SECRETARIO 

3389 LAURO PÉREZ MARTÍNEZ  JEFE TÉCNICO Y DE 
PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

21535 ALEJANDRO RANGEL GONZÁLEZ  PROMOTOR SOCIAL  DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES  

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN      
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NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

18227 JOSÉ EMILIO FUENTES GURROLA  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  

OFICINA DEL SECRETARIO 

13876 JESÚS BORJAS ALONSO  CHOFER COORDINACIÓN GENERAL DE PANTEONES  

23231 RANULFO GARCÍA CORTEZ  AUXILIAR SINDICATO 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23759 SANTOS ARTEMISA VEGA ÁVILA AUDITOR DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE  FOMENTO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

19782 ÁNGEL MONSIBÁIS GARCÍA JEFE DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

OFICINA DEL SECRETARIO 

21602 IRMA CONTRERAS HERNÁNDEZ  SECRETARIA OFICINA DEL SECRETARIO  

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE GUADALUPE      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23338 FELIPA DE JESÚS OCHOA 
MACÍAS 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 
GENERAL  

OFICINA DEL SECRETARIO 

20543 ANTONIO DÍAZ RÍOS  OFICIAL DE TRÁNSITO  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

7119 SEVERO ORTIZ ESPINOZA  SUPERVISOR DE ZONA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

6826 JULIO CÉSAR ÁVILA REYNA  OFICIAL MOTOCICLISTA  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

23018 LAURA ALICIA OVALLE OJEDA  OFICIAL DE POLICÍA DIRECCIÓN DE POLICÍA  

22973 MARTÍN MARTÍNEZ SAUCEDA  OFICIAL DE POLICÍA DIRECCIÓN DE POLICÍA  

15059 JOSÉ MIGUEL PÉREZ LÓPEZ  OFICIAL DE POLICÍA DIRECCIÓN DE POLICÍA  

21962 DANIEL MONDRAGÓN GARCÍA MAQUINISTA  DIRECCIÓN DE BOMBEROS  

23984 VICENTE GUERRA FLORES  JEFE DE INVESTIGACIÓN 
DESARROLLO Y CAPACITACIÓN 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL  

 
  

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23152 BRENDA BERENICE ZAMARRIPA GAYTÁN INTENDENTE OFICINA DEL SECRETARIO 

23661 FIDENCIO VÁZQUEZ GARZA  MECÁNICO  DIRECCIÓN DE LIMPIA 

23922 JOSÉ GERARDO TREVIÑO MORENO  AYUDANTE DIRECCIÓN DE LIMPIA 

23456 DAVID CAVAZOS OLAZARÁN  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO  

23868 CLAUDIA MENDOZA GONZÁLEZ  SECRETARIA  DIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA Y PARQUES  

20638 JUAN GUADALUPE RUIZ CUELLO  SUPERVISOR  DIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA Y PARQUES  

23078 SALVADOR ORTEGA TOVAR  JEFE DE 
CUADRILLA  

DIRECCIÓN DE VÍAS PÚBLICAS  

10686 HÉCTOR CINA DE LEÓN  JEFE DE 
CUADRILLA  

DIRECCIÓN DE VÍAS PÚBLICAS  

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA PARTICULAR      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23586 JUAN MANUEL GAYTÁN PARRA OPERADOR  OFICINA DEL SECRETARIO 

 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN  DEL SISTEMA DIF      

NOMINA 

NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23857 JOSÉ LUIS DEGOLLADO DE OCHOA  JARDINERO  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

19580 JOSÉ FRANCISCO FABELA GÓMEZ  AUXILIAR  COORDINACIÓN DE JURÍDICO GRATUITO 

21424 DORA ELIA LICÉAGA CASTRO   

ADMINISTRADORA DE 
LA CASA CLUB LA 3ª  
EDAD 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 ASISTENCIALES  

6052 DOLORES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ  

ADMINISTRADORA DEL 
CENTRO 25 DE 
NOVIEMBRE COORDINACIÓN DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

13326 MARÍA DE LOS ÁNGELES GUEVARA 
CASTAÑEDA  

INTENDENTE OFICINA DEL DIRECTOR  

 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE  INFORMACIÓN      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23425 SAÚL HOMERO GARCÍA ÁVILA  DISEÑADOR OFICINA DEL DIRECTOR 
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DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DEPORTES      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

1821 EMILIO MEDELLÍN VALDEZ  AUXILIAR DE 
MANTENIMIENT
O 

OFICINA DEL DIRECTOR  

 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS SOCIALES       

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

22145 EFRÉN ALEJANDRO CARRIZALES SÁNCHEZ  AUXILIAR  OFICINA DEL DIRECTOR 

 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA      

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

23906 TOMÁS PÉREZ POLINA  PROMOTOR  OFICINA DEL DIRECTOR  

 
DEPENDENCIA:  CENTRO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA       

NOMINA NOMBRE PUESTO U. ADMINISTRATIVA 

17170 CELESTINO VEGA BERRONES  JEFE DE FRACCIONAMIENTOS  DIRECCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS Y 
 REGULARIZACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

. 
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